
Año x x i n Ñúm. ae 

Se declara loxio olicial y autéiUico el ile las 
disrosiciones olicuiles, criaiqiuora que sea , so 
origen, publicadas en la QncHa de Manila, por 
lo lanío serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Svf fr inr Decrotn de 20 dr Febrero de i 8 6 1 ) . 

Domingo o de Agosto do i88P>. Tomo IT.- -Pág. 141 

—Sen'm susentores forzosos á la Gaceta lodo.s 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmentp 
pagando su importe los que puedan, y suplienrin 
por los demás los fondos de las réspeclivas 
provincias. 

[Real Arden de. 26 de Setiembre de 186 i ) . 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO GENERAL 
DE FILIPINAS. 

Sección de orden público. 
Habiendo sufrido eslntvío la licencia de aruins 

de 4.* clase espedida en 5 de Julio i\l l i ino con el 
núm. 524 á favor de D. Nicolás de los Reyes, 
vecino de Binondo de esta provincia, queda nula 
y sin n ingún valor ni efeclo la espresada licencia, 
encargándose á la vez por disposición del Excmo. 
Sr. Gobernador General á las Autoridades civiles 
y militares que en el caso de que parezca, sea reco
gida y remitida á esta Secre la r ía para su inuti l ización. 

Manila 4 de Ágostu de 1883. 
FRAGOSO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

En vista de la comunicación del Gobernador P. M . 
de Visayas de fecha 24 del mes próximo pasado, 
participando que 'nace m á s de l o días no se ha 
presenlado caso alguno de cólera morbo en la Isla 
de Cebú, el Excmo Sr. Gobernador General se ha 
servido con fecha de hoy declarar limpia la men
cionada Isla, así como sus procedencias. 

JU) que se anuncia en la Gaceta oficial para co
nocimiento del públ ico. 

Manila 3 de Agosto de 1883. 

R. Reí?. MABTINEZ. 

En vista de un oficio del Alcalde mayor de Nueva 
Ecija, dando cuenta de haber desaparecido la epidemia 
de cólera morbo que reinaba en dicha localidad; el 
Excmo. Sr. Gobernador General, ha tenido á bien por 
acuerdo de esta fecha disponer sea declarada limpia la 
mencionada provincia. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para conoci
miento del públ ico . 

Manila 4 do Agosto de 181 ( O . 

HUÍZ MARTÍNEZ. 

SERVICIO DE LA PLAZA P A i U ÜL o DK AGOSfO 
DE 4883. 

Jefededia de inlra y extramuros.—El Comandante D. 
José Paniagua.—Imaginaria.—El Comandante D. Eus
taquio Ripoll . 

Parada, los Cuerpos de ¡a guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 2. Sargento para paseo de 
en termos, Arlilleiía. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino.— 
P. 0.—El Teniente 2.* Ayudante, Ramón Aldeanueva. 

AVISO A LOS iNAVEGANTES, 
Núm. 83. 

D1RECCI6N DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
I08 planos, carias y derroteros correspondientes 

MAR BALTICO. 
n • Suecia. 
Banco entre AnholUiuobonyTylo (Kaitegat). (A, H . , 

n ú m . 52i299. P a r í s 1883.) Resulta de un reciente 
reconocimiento que el banco señalado entre Anholt , 
Knoben y Tyló (véase Aviso n ú m . 13 de 1883) 
no existe. * • 

En el sitio asignado á este banco se sondan de 32 á 
39 metros. 

Cartas núms 102, y 6i8 de la sección í. 

MAR D E ¿ NORTE. 
Noruega. 

Luz de Torgaulen, entfatda de Crist ianía. (A. H . , 
n ú m . o2iaOÜ. Par í s 1883.) E l límite N . del sec
tor de iluminación de la luz de Torgaulen, se ex
tiende por al N. hasta las proximidades de Ilolcen-
derl'O y no hasta iMilehuk como indicaba la mar
cación última S. 76° E. 

Carlas núriís. 192, 213, 527 y G48 de la sección I . 

Luz do Bjórsund (isla Móen). (k. H . , número 
521301. P a r í s í883..) El l ímite S. del seclor de i l u 
minación de la luz de Bjórsund del lado 0 . pasa ras
cando por el 0 . , la roca más N . de Kaal (ívaals-
Jcerene. 

CANAL DE LA MANCHA. 
• • • • franela-(e^áü 3f») 

Luz sobre el muelle SO. de Boulogne, (A. H . , nú
mero 52 i302 . P a r í s 1883.) Desde el 10 de Mayo 
de 1883 se encenderá una luz íija, roja, que du
ra rá toda la noche, y es tará colocada en un mon-
tanle de hierro, contiguo á una caseta de palastro 
establecida en el muelle SO- del puerto actual de 
Boulogne, á 43 metros por de t rás de la torrecilla de 
laces y señales de marea, la cual está instalada en 
el extremo de este muelle. 

El loco de esta luz estará elevado 5,5 metros sobre 
el piso del muelle, 8,9 metros sobre el nivel de plea
mar viva y tendrá un alcance de 4,3 millas. 

Si tuación 50° 43' 43" W. y 7° 47' 30 ' E. 
La en (ilación de esta luz con la de puerto, roja, 

que' existe en el extremo del muelle del N E . , pasa 
por la medianía dé la entrada 0 . de la rada cer
rada que so está construyendo. 

Los navegantes no deben perder de Vis!a, ado-
mÓ3; que el xmuelle SO. de esta rada, ú n i c o que 
actualmente está en cons t rucc ión , avanzará 300 me
tros de la entilacion de los faros Aipreck y de 
Gris Nos, y por consiguiente que á mil la y me
dia de tierra, no d e b e r á n hacer rumbo á la entrada 
del puerto actual husta que se encuentren al N . de 
la eníilacion de las luces rojas. 

Nota.—Como la nueva luz está d e t r á s de la tor
recilla de luces y señales de marea, quedará cu
bierta en un ángulo de 4o 20' y no podrá mar
carse entre el S. 39° 44 ' E. y el S. 44° 4 ' E . 

Cartas núms. 192 y 213 de la sección I ; y 219 y oS8de la I I . 

OCEANO A T L A N T I C O SEPTENTRIONAL. 
España (costa S.) 

Almadraba Torre Gorda. E l Comandante de Ma-. 
r iña de la provincia de Cádiz , participa que el 2^ 
de A b r i l p róx imo , empezó el calamento de la al 
madraba denominada Torre Gorda, perteneciente a 
distri to de la Capital. 

Portugal (costa §.) 
Almadraba al SO. del cabo Carvoeiro. E l Co 

mandante de Marina de la provincia de Cádiz tras 
lada oficio del Cónsul p o r t u g u é s en aquella capi 
tal, comunicando el calamento de una nueva al 

madraba al" SO. del cabo Carvoeiro, un poco a 
de la barra de Ntra. Sra. de Portimao, A l -

arve. 
MAR MEDITERRANEO. 

Túnez. 
Casco del Gastlefield p róx imo á los Canes, re

calada de Bizerta. (A. H . , núm. 52[303. Pa r í s 1883.) 
Entre el islote Los Ganes y la roca situada al SO., 
se encuentra el casco del vapor inglés "Gastlefield."' 

El buque debió tocar en alguna de las rocas 
situadas al N E . del islote, naufragando en el s i 
tio indicado. 

Carlas núms. 492 y 212 de la sección I ; y 3 y 131 de la ttt. 

OCEANO ATLANTICO MERIDIONAL, 
t r ngmy . 

Buque perdido entre la isla Lobos y el puerto 
de Maldonado. (A H . , núm. 52(304. Pa r í s 1883.) 
En el canal que separa la isla Lobos de la en
trada del puerto de Maldonado, se encuentra el casco 
de un buque austr íaco que deja ver la cabeza de 
sus palos por fuera del agua. 

Carlas núms. 139 A y 834 de la sección I ; y 37 y 70 de la VIH, 
Madrid 7 de Mayo de 1883.— Juan Romero. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MAISILA. 

Secretaria. 
El martes 7 d e l actual, se venderá en pública subasta 

un caballo, en el pátio de este Gobierno. 
Ls que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil se 

anuncia al público por medio de la presente Gaceta oficial 
para general conocimiento. 

Manila 3 de Agosto dde 1883.—Jesús Polarco. 

El mártes 7 del actual, se venderá en pública su
basta un carabao, en el pátio de este Gobierno. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 
anuncia al público por medio de la presente Gacela 
oficial para general conocimiento. 

Manila 3 de Agosto de 1883 .—Jesús Polanco. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
MANILA. 

En cumpliraiento á lo acordado por el Consejo de 
Administración de estos Establecimientos, y en ar
monía con la práctica seguida por las agencias de esta 
Capitai y el Monte de Piedad de Madrid, el plazo para 
los empeños de alhajas se proroga á 13 meses. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Manila 2 de Agosto de 1883'.—El Director, Fernando 

Muñoz. 2 

GOBIERNO P, M. DE SAMAR, 
D. Enrique Ghscon y López, Gobernador P. M. de 

este Distrito de Samar. 
Hallándose vacante la plaza de maestro de instrucción 

primaria de tercera clase perteneciente al pueblo de San 
Sebastian según decreto de la Dirección general de Ad
ministración Civil fecha 2Ü de Junio último, se anuncia 
al público para que presenten sus solicitudes en este 
Gobierno los que, teniendo las condiciones que previene 
el Reglamento de instrucción primaria para indígenas, 
desearan obtenerla. 

Gatbalognn 14 de Julio de 1883 —Enrique Chacón. 
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MES DE JULIO DE 1883. 

Estado del movimiento mercantil habido en los artículos sujetos al 
pago ie derechos de exportación en el referido mes, con espresion 
de las cantidades recaudadas por el m i s m n Mhhpntn 

Valores ele 
las mero. 

concepto. 
í ereohos 

saiislcchos. 

Kilógramos Pesos. Pesos. Cent. 

Abacá en rama 
—el obrado ó jarcia.. 
Añil 
—tinlarron 
Arroz 
Azúcar 10.963,947 

1.313,261 
31,407 

60 

Café 
Maderas t in tó reas . . . . 
Tabaco elaborado par-
licu ar 

249,;.70 
44,275 

4-,071 

Total, 

236,762 
8,574 

3 
540,281 

44,6"0 
1, 99 

79,844 

3006 U 
62'8-2 

03 
15)349'íi3 

74-'7 2 
n47 l 

2.307'41 

920,163 2i,492'74 
Manila 3 de Agosto de 1883.—El Contador, Tomás Domínguez. 

V.o B.o—El Administrador, Guerrero. 

GASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Pai'a el miércoles 8 del presente mes, á las ocho de 

la mañana se administra la vacuna. 
Manila 1.° de Agosto de 1883.- -El M vocal de turno, 

D'-. Uzcanolegui. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El dia 7 del actual á las ocho en punto de su mañana 
tendrá lugar el 8.0 sorteo de la Real Lotería Filipina del 
presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 3 de Agosto de 1883.—Calvo. 2 

Sección liquidadora de Colecciones, 

El dia 8 del actual á las diez de su mañana, se cele
brará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
la subasta de 20,208 quintales de tabaco rama de las clases, 
cosecha y á los precios que resultan del adjunto estado, 
y con arreglo al pliego de condiciones que sê  inserta á 
continuación. 

Manila 2 de Agosto de 1883.—Calvo. 

Pliego de condiciones para la venta, en pública subasta, de 
20,208 quintales de tabaco rama. 

1 .a La enagenacion del tabaco de que se trata se verificará 
por grupos y lotes en la forma, y á los precios, que detallada
mente espresa el estado que se copia á continuación de este 
pliego. 

2. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
uno de los grupos. Al efecto no se hará proposición en 
cada pliego más que al todo ó parte de los lotes constitutivos 
de cada grupo; el que desee lotes de distintas clases de tabaco, 
formulará tantos pliegos como sean los grupos á que corres
pondan los referidos lotes, y en el sobre de cada pliego se es-
presará el grupo á que haga referencia la proposición en 
él contenida, en letra, con caractéres perfectamente claros. 

3. a El pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en 
metálico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta. 

4. a La entrega del artículo se verificará en tercios de 4 
y 2 quintales, empacado con la envoltura de esteras de saja de 
plátanos, y por el orden con que los compradores, hagan 
la presentación de la carta de pago que justifique haber 
satisfecho el importe. 

5. a En los Almacenes generales de Colecciones se pon
drán de manifiesto muestras de las clases de tabaco que se 
subasta. 

6 a Las proposiciones se presentarán firmadas al Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo 
al modelo que aparece al final de este pliego, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. En el sobre del pliego se indi
cará el nombre, ó la razón social del proponente. Dichas pgn 

posiciones estarán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta 
que en ellas se hagan, se espresará en guarismo y en letra 
clara por pesos y céntimos. 

7.a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
no podrán retirarse bajo ningún protesto, quedando sujetos 
á las consecuencias del escrutinio. 

8 a A la hora designada se dará principio al acto de la su
basta, comenzando por admitir los pliegos que se pre
senten, y trascurridos diez minutos no se admitirán otros; 
dándose "principio á la apertura y escrutinio de los que 
se hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz 
y tomando de cada uno de ellos nota el Secretario. 

9. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirán licitación verbal por un 
corto término, que lijará el Sr. Presidente, solo entre los auto
res de aquellas, adjudicándose el lote ó lotes al que mejore su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas, se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto del acto de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones por distinto número de lotes, será preferido el 
que mejore más los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor á 
menor el orden que determinen los precios ofrecidos en sus 
respectivas proposiciones, á no ser que alguno, ó al
gunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 9.a 

12. No se admitirá ninguna proposición que no vaya 
acompañada de un documento de la Caja de Depósitos acre
ditando haber constituido la cantidad equivalente al 5 p ^ 
del importe del artículo solicitado, a los tipos de la subasta, 
ó billetes del Banco Español Filipino, ó libramientos (Che
ques) aceptados de cualquiera de los Bancos constituidos 
en esta Capital, en cantidad suficiente á representar el 5 p § 
indicado, cuyos billetes ó libramientos se incluirán en la pro
posición presentada. No se admitirá cantidad alguna en 
metálico. Las diferencias para cubrir el 8 deberán 
completarse en billetes del Banco Español Filipino, aunque 
para hacerlo sea necesario que resulte algo mayor la ga
rantía. 

Manila 1.° de Agosto de 1883.—Francisco Calvo Muñoz.—-
Aprobado, Chinchilla. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas, 

El que suscribe se compromete á adquirir lotes de 
tabaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, 
y al precio de ps por quintal, con destino al consumo 
interior, ó á la esportacion: sujetándose á las condiciones 
que abraza 
Gaceta. 

al «pliego )> de 
sujetándose 
su razón, publicado en la 
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DE LA JUNTA DE REALES A L M O N E D A S . 
^ i m i l á l'S diez ^e la m a ñ a n a , tendrá 

de M a n i l a . — N ú m . 36 5 Agosto de 1883. d43 

actual a 
de tabaco eiaboi" do en el Salón ile 

del edilicio llamado antigua Aduana, c 
j e condiciones y estado d^mn^trati 

con 
demostrativo 

8 de 
p al.uoueda 
¡blicos ^ 

aI lo I continuación. 
' "^ -a la subasta de que se trata se 

fcra Pa,a , ]0i aUe existe en el Salón 
marque el rw j M 

" ̂  de Agosto de 1 8 8 3 . - M : g u e I Ton-es. 

• Central de Rentas y Propiedades de Fil ipinas ' 
íríl0n-ondiciones para la venta de 6695 millares 

mamnpua v corrientes v 5700 arro-

regira 
de 

por 
actos 

) " de menas superiores y con-
)LLC0. :J„ mivta v cigarrillos q 

de 
batida mixta v cigarrillos que tendrá lugar en 

pública subasta ante la Junla de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia 8 de los corrientes. 

1. a Los 6695 millares de tabaco de menas superiores v 
corrientes, y 5700 arrobas de batida mixta y cigarrillos, se 
hallan divididos en lotes cuyos números , clases y cantidades 
se espresan en el estado adjunto. 

2. a Las muestras se recibirán en los Almacenes ge
nerales tres dias antes del lijado para el remate. 

3. a E l tino para abrir postura en progresioi^ ascendente 
es el precio de estanco con la rebaja de un 40 P51 veril icán-
dose la adjudicación de lote en lote. 

4 . a Hechas las adjudicaciones, los compradores ingre
sarán en la Tesorer ía general en moneda corriente y al 
siguiente dia hábi l de la subasta, el importe del tabaco 

que hayan adquirido, á cuyo fin la Administración Central de 
Rentas y Propiedades le espedi rá los documentos necesarios. 

o.a Dentro del plazo de veinticuatro horas hábi les de 
estendidos los libramientos á favor de los compradores, 
es traerán estos de los Almacenes generales el tabaco que 
hayan comprado. 

6. a La Adminis t ración responde de las averías que 
tenga el tabaco ó sus envases al tiempo de su entrega en los 
Almacenes, quedando obligada á devolver al comprador el i m 
porte del ar t ículo, si el cambio del artículo no fuese posible, 
por falta de existencia ó por su mala calidad. 

7. a Los gastos de la subasta serán satisfechos por los 
compradores á prorata. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Francisco Calvo M u ñ o z . — 
Es copia, M . Torres, 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES. 
ESTADO demoslralivo del número de miliares y arrobas de tabaco elaborado que han de ponerse en pública almoneda el día 8 del mes actual. 

Número 
(le los lotes_ 

8 
tí 
3 
9 
i 
ó 
8 
3 
tí 

14 
24 
9 

12 
1 
\ 
6 

ÍÜ 
f 

i 
lü 
8 
4 
9 

i l 
i 
\ 

lo 
, 4 

1 
l.H 
4 
8 
5 

42 
3 

44 
4 

41 
47 
4o 4 
2 
1 

lo 
48 
40 
40 
40 
40 
2o 
lo 
u 
4o 
8 

4o 
6 

4o 
8 

40 

Numeración 
de los lotes. 

1 al 
4 „ 

4U „ 
43 „ 
22 „ 
24 „ 
27 , . 
38 ., 
38 
44 „ 
f>8 
82 „ 
94 .. 

405 
144 
434 
438 

»» 
481 
494 

200 
209 

222 „ 
232 , „ 

>» 
237 „ 
„ " •» 
253 „ 
!61 " 
266 „ 
278 „ 
284 „ 

296 „ 
307 
324 

»' >• 
33o „ 

»» »t 
338 „ 
348 „ 
366 „ 
376 „ 
386 
m „ 
406 
m „ 
436 „ 
450 „ 
460 „ 
468 „ 
478 M 
484 „ 
494 „ 
502 
542 

Clases. 

3 
9 

42 
21 
23 
26 
34 
37 
43 
57 
81 
90 

402 
103 
404 
440 
430 
437 
479 
480 
490 
498 
499 
208 
249 
2-io 
224 
234 
235 
236 
251 
252 
260 
265 
277 
280 
294 
295 
306 
323 
333 
334 
336 
337 
347 
365 
375 
385 
395 
405 
4-25 
435 
449 
459 
467 
477 
483 
493 
501 
541 
519 

Imperiales. 
Vegueros. 
Regalías. 
Caballeros, 
Lóndres. 
Nuevo habano. 
4.a id. 
2 a id. 
3. a id . 
4. a id . 
8.a id . 
Nuevo cortado. 
4.a id . 
2. a id. 
3. a i d . 
Batida mixta. 
Cigarrillos paja de 

arroz. 

Millar de cada 
loto. 

1 
4 
4 
4 
1 
1 
4 
4 
5 

4 o 
5o 
4o 
5o 
6 
6 

4o 
5o 
4o 
5o 
4 

4o 
40 

7 
4o 
40 

8 
3 

40 
40 
B 

40 
1 
5 
4 
5 

40 
40 
60 
4 
5 
5 
6 

40 
6 
* i 
»i 

N 

• » 

Total de mi- Numero de ar- Total de arfo-
llares de los robas de cada bas de los 

lotes. lote. lotes. 

3 
6 
3 
9 
2 
3 
8 
3 

30 
440/ 

42005 
90-

600' 
6 
6 

60( 
4000' 

70{ 
2 tüU) 

40oi 
80 

7 
90 

440 
8 

31 400) 
40 
81 

450» 
3 

40 

Clases de 
tabaco. 

605 
30 

440} 
200( 
44 
85 
50 
6 

20 
6 

Arroceros. 

• » 

40 
50 
40 
20 
3o 
4o 
no 
40 
5o 
4o 
6o 
4o 
5o 
4o 
ño 
4o 
8o 

RESUMEN 
Fortin. 

400 
900 
4 oo 
200 
300 
400 

4000 
4oo 
700 
400 
4oo 
4oo 
8oo 
loo 
4oo 
loo 
4oo 

POR CLASES 
Meisic. 

Imperial . 
Vegueros. 

Id . 
Regalías. 

Id 
Caballeros 

Id. 

Lóndres. 

N.0 Habano. 

Id . 
Id. 
Id . 

Id . 

Id . 

4.a habano. 
2. a id . 

Id. 

Id . 
Id. 

3. a id. 

id . 

Id. 

4. a id . 

5. a id. 

N.0 Corlado. 

Id . 
4.a id. 

Id . 
Id . 

2. a i d . 
3. a id. 

I d . 

Batida mista 

Fábricas. 

Arroceros. . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 

Id . 

Id . 

Fechas de la 
elaboración. 

Fortín 

Meisic. 
Id. 

Princesa 

Cavile. 

Meisic. 
Fortin. 
Meisic. 

Id. 
Princesa. 

Fortín. 

Id . 

Princesa. 

Arroceros. 

Id . 
Fortin. 

Cavile. 
Fortin. 
Cavile.. 

Id . 
Id. 

Princesa. 
Cavile. 
Fortin. 

Id . 

Id. 

Id . 

Id . 

Id . 
( Cigarr.» paja 
[ de arroz. . 

Y FABRICAS. 
Princesa. 

Meíslo. 

Princesa. 

Id . 

Cavile. 

É 
Arroceros. 

. Jubo 82. 
Noviembre. 
Diciembre. 
Noviembre 
Diciembre. 
Abril . 
Diciembre. 

Noviembre. 

Diciembre. 

Id . 
. Noviembre. 

Diciembre. 

Id . 

. Id 

Id. 

, Noviembre. 

. Setiembre. 

Diciembre. 
, Agosto. 

, Setiembre. 

Diciembre. 

, Setiembre. 

, Diciembre. 

Mayo y Julio 

t Diciembre 

. Id, 

. Octubre. 
t Noviembre 

Diciembre. 
Mayo. 

, Diciembre. 
, Setiembre. 

, Agosto. 

. Id . 

. Noviembre. 

Diciembre. 

4 Setiembre. 

Noviembre. 

Id . 

Cavile. 

Número de ci
garros que 

contiene cada 
lote. 

400 

Valor á precio 
de estanco de 
cada millar y 
arroba con la 
rebaja de 40 p § 

Pesos. Cén'.s. 
w i Binnil ,Bih 

• i 

5oo 

250 

500 

M 

?) 
M 

H 

(i 

» • 

í í 

n 
250 

«* 

800 
M 

24'30 
22450 

20'25 

20-25 

40,74 

7450 

42' 

6'30 

yi 
i» 
»• 

5'40 

K 

ü 

3J90 
7*50 

42' 

6*30 
5'00 

44t536is 

TOTAL 

Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. 

44 
44 
33 

4340 

i-i 
65 

M 
• » 
«4 
M 
ti 

500 

69o 
• » 

8o 
143 

M 
3o 
44 

M 
H 
t i 4 ooo 

H 

t i 

t i 

»» 
»1 

42 
4o4 
2o7 

»• 
i í 
tf 
t< 
»» 
i i 
>• 

Sooo 

i l 
t» 
»• 
»• 

4060 
t* 
8 

455 
Hi 
M 
M 

2o 
M 43oo 

2470 

_ M 
34o 
435 

6 
6 

M 
»< 
i i 
»• 

9oo 

3 
9 

44 
41 
33 

5272 
4o4 
295 
298 
43 
65 

340 
479 

6 
26 

520U 

5oo 
) í B ! ) r ^ o , í í l 

Manila 3 de Agosto de ISSS.-WCQIVO. 
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ADMINISTRACION CÉNTRAL DE IMPUESTOS 
DIRECTOS. 

Por el presente se cil; i , llama y emplaza á D. Fran 
cisco de Páulu Alcázar y D. Isidoro López Porras 
Administrador 6 Intei venlor que fueron respeclivamenle 
de la provincia de Zamb:iles, ó en caso de haber h 
Mecido sus representantes ó herederos, para que en 
el término • de quince dias ú contar desde la inserción 
del presente llamamiento, se presenten por sí ó poi 
medio de apoderados en esta Administración Centra 
con objeto de enterarles de una sentencia dictada por 
el Tribunal de Cuenlas del P.cino; en la inteligencia 
que de no comparecer en el plazo señahido se conti
nuará el procedimiento parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Manila 2 de Agosto de 1883.—El Administrador 
Central, Evaristo Romero. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Si-
Ministro Jete de la Sección de atrasos de este Tribunal 
se cita, llama y emplaza á D. Antonio Becerra y La 
viña Administrador de Hacienda pública que fué de la 
provincia de Pangasinan, su apoderado ó herederos si 
hubiese fallecido, para que en el término de treinta 
dias contados desde la publicación de este anuncio en h 
Gaceta oficiaU comparezca en esta Secretaría general, 
por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de calilicacion de reparos deducraoá en 
el exámen de la cuenta del Tesoro de dicha provincia 
correspondiente al mes de Octubre de 1874, presupuesto 
de 1874-75; en la inteligencia, que de no h.icerlo, con 
contestación ó sin ella, se dará al expediente el trámite 
que proceda y le parará el perjuicio que hubiere lug.ir. 

Manila 3 de Agosto de 1883 .—El Secretario general, 
Francisco A. Santísteban. 2 

JUNTA ECONOMICA DEL APOSTADERO. 
Ministerio de Marina. —Sección de Contabi id id.—En 

cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 18 
de Mayo último, se saca á pública licitación el sumi
nistro de diez mil ochocientas toneladas métr icis de 
carbón Cardilt, y doscittitas de Cok, en este Apos
tadero, seíialánduse por cada tonelada el precio tipo 
de 12 ps. y ps. 14'40 respoclivamente. 

La subasta, que tendrá lugar el 20 de Setiembre 
próximo, será simultánea^ venticándose en ManMa ante 
la expresada Junta reunida en la casa Comandancia 
general, y en la Corte ante la nombrada al efecto, á 
las deceben punto del reterido dia. 

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
Ministerio de Marina y en la Secretaria de la Coman
dancia general del Apostadero hasta el dia deia su
basta; y en él se fija como garantia provisional para 
lomar parte en la licitación la suma de ps. 662Í-, y como 
fianza para responder del cumplimiento del contrato 
la de ps. 13.248 que se impondrán en metidico en 
Ja Tesorería Central de Hacienda de F i l ip inas /ó bien 
en la Península en la Caja general de Depósitos, ó 
en sus sucursales, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la Ley al tipo que determina el Real 
Decreto de 29 de Agosto de 1870. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
redactándose con arreglo al unido modelo, y en papel 
del sello 3.0 las hechas aquí, y en el que corresponda 
las que se hagan en Madrid, acompañándose á ellas, 
hiera del sobre que las contenga, el documento que 
acredite haber depositado la garantia .provisional. 

Manila 28 de Julio de 1883.—P. O, del Excmo. Sr. 
Presidente.—El Secretario, Francisco Vila. 

Modelo que se cita. 

D. N . N . vecino de . . . • . domiciliado en la cav
ile de número en propia y exclusiva 
representación ó á nombre de . . . . . para lo que se 
halla debidamente autorizado, hace presente; Que im
puesto del anuncio inserto en la Gaceta de 
número y fiel pliego de condiciones para 
la subasta del suministro de 10.800 toneladas mé
tricas de carbón Cardiíf y 200 idem de Cok, con 
destino al Apostadero de Filipinas, se compromete á 
efectuar este servicio, con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones y á los precios marcados 
como tipos (ó con baja de tanto por ciento 
. . . ; . expresado em letra.) 

Fecha y firma del proponente. 
Rodríguez Arias.—Es copia, Vila. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dís-

I r i t o de Quiapo, recaída en los autos ejecutivos se-
gliidos por D. Baldomero Vega, contra el hoy fina* 
do D. Yiceule Llopis, sobre cantidad de pesos; se 

cita, l lama y emplaza á los herederos de é s t e , para 
que. en el té rmino de nueve dias se apersonen en 
estos autos á usar de su derecho; apercibidos que 
de no hacerlo en el plazo señalado, se segui rán los 
mismos on su ausencia y rebeldía, pa rándo les los 
perjuicios como si tales diligencias hubiesen sido 
hechas en su persona. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 3 de Agoslo 
de 1^8¿J.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
t r i to de Quiapo, recaída en la causa núm. 4608 
por estafa; se cita, llama y emplaza al chino José 
Palanca Sy-Tayco, para que por el t é rmino de 9 
dias á contar desde la publicación de este anuncio, 
se presente á dicho Juzgado para declarar en la 
mencionada causa. 

Dado en Quiapo á 3 de Agosto de 1883.—Pedro de 
León . 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del 
Distrito de Tondo, con fecha de este dia acordada 
ea los autos ejecutivos contra D.a Francisca Paula 
Albañil , se vuelve á sacar á subasta la casa situada 
en la calle de S. Nicolás de la de Santo Cristo de 
Binondo, la casa n ú m 6 bajo el tipo de mi l tres 
pesos y cincuenta y seis cént imos en progres ión 
ascendente, en los dias nueve, diez y once del actual, 
rematándose en el últ imo á las once en punto de 
su mañana en el postor que ofreciere el precio más 
ventajoso. Lo que por medio do este anuncio se 
pone en conocimiento del público para los electos 
de lo mandado en la citada providencia 

Tondo y oficio de mi cargo á 1.° de Agosto 
de 1883.—Juan Beyes. 

• CAPITANIA DEL PUEBTO DE MANILA. 
Comisión fiscal. 

D. Alvaro Barón y Zea Bermudez, Teniente de Na
vio de 1.a clase 2.° Gomandanie de Marina y Fiscal 
de la sumaria que se sigue en la misma con motivo 
de la muerte por asfixia del chino Domingo Avala. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al que se 
considere dueño de los efectos hallados en este rio 
Pasig en la mañana del 12 de Junio 1882 y que 
á cominuacion se espresa rán , para que en el. tér
mino de uu mes á partir desde esta fecha, se pre
sen té en esta Capitanía üe puerto y Comandancia 
de Marina á deducir su derecho á los mismos 

Efectos. 
Un sombrero de paja con cinta negra. 
Una banca con el núm. 10909 sobre la popa en su 

parte exterior y de las siguientes dimensiones: 
Eslora 5 metros y 45 cent ímetros puntal 45 cents. 
Tiene además dos grietas á popa y proa, 
Cgmandancia de Marina y Capitanía de Puerto de 

Manila 1.° de Agosto de 1883.—Alvaro Barón . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
t r i to , de Binondo en la causa núm. 3690, seguida 
de oficio sobre muerte, contra desconocidos, se 
anuncia haciendo saber al público, que en la siesta 
del juéves 26 de Julio próximo pasado fué hallado 
en una sementera del s iúo de Nanea, comprehension 
del pueblo de Mariquiua, desnudo el cadáver de una 
n iña 'desconoc ida , la cual parece ser de 4 á 12 
meses de edad, habiéndose encontrado á dicha niña 
varias heridas y sin la piel de su c ráneo . Y en 
virtud de este anuncio se cita, llama y emplaza á 
las ^personas que en su familia hayan notado 
y notan la desaparición de una niña y juz
guen con fundamento sea la misma de! cadáver en
contrado, se presenten en este Juzgado dentro 
de treinta dias, desde la fecha de esta publicación, 
á dar parte de la desaparición advertida; apercibién
doles que de no verificarlo, les pa ra rán los per
juicios, que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y Escr ibanía de mi cargo á 1.° de Agosto 
de 1883.—Gonzalo Beyes. 

D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia de Nueva 
Ecija, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 
segunda y tercera vez al fugitivo Crisanto Bayan, indio, 
soltero, natural y vecino de Cabanatuan de ésta, la
brador, de venlicinco años de edad, de estatura 
regular, cuerpo delgado, pelo y ojos negros, nariz 
chata y barba lampiña , para que por el t é rmino 
de treinta dias á contar desde la publicación del 
presentej se presento en esto Juagado ó en sus etn 

celes, á contestar á los cargos que contra el niis^ 
resultan en las diligencias que se instruyen cent* 
el mismo y otro por fuga é infidelidad en L 
custodia de presos, que de hacerlo así , le oiré 
adminis t raré justicia y do lo contrario, seguiré sik. 
tanciando el juicio en su ausencia y rebeldía, p, 
rándole el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 23 ¿j 
Julio de 1 8 8 3 . — V a l d é s . — P o r mandado de S. Sría; 
Calalino Orliz y Sierra. 

CAPITANIA DEL PUEBTO DE CEBU. 
Habiéndose ausentado del bergant ín-goleta UÚ 

l a r " el grumete Braulio Perolino, á quien estoy pi-Q. 
cesando por el delito de desobediencia á su patrón-
usando de la jurisdicción que me conceden las 0r! 
denanzas, por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo ediclo y pregón á dicho Braulio 1^ 
rolino, natural de Ginatilan, de 37 años de edad 
color moreno, ojos negros, barba boca, eslalupj 
regular, señalándule la Capitanía de este Puerto, ^ 
donde deberá presentarse dentro del término ^ 
veinte dias que se cuentan desde el dia de la lecha, 
á dar sus descargos y defensa, y de nn paredd 
en este plazo se seguirá la causa y se sentencia^ 
en rebeldía, sin más llamarle y emplazarle. 

Cebú 24 de Julio de 1883.—Juan FernattJ 
Pintado.—Por su mandato, Marcial Cudella. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez i j 
1.a instancia de la provincia de Bataan, que d( 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones 
el Escribano que suscribe da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Juan Punsalan, indio, natural y vecino de Pilar, 
de esta provincia, jornalero, de 60 años de edad, 
viudo, del barangay núm. 7 de D. Pedro Paguil 
(a) Pocyot, de estatura baja, color moreno, ojos achi
nados, cara y boca regulares, nariz chata, barba poca, 
pelo algo canoso, procesado en la núm. 1222 que sí 
sigue contra el mismo por fuga, el cual estando 
la cárcel volvió á fuga-se á las ,6 pasadas dei 
tarde del 26 de Junio p róx im) pasado, para qn 
dentro de treinta dias contados desde esta lecha 
se presente en este Juzgado ó en las Cárceles 
esta provincia, á contestar á los cargos que coiUral 
él resultan; pues de hacerlo así le o i ré y admiiiis-l 
t raré justicia en su ausencia y rebeldía, entendién
dose las ulteriores diligencias con la Estrados deli 
Juzgado, parándole el perjuicio que en derecho hu 
hiere lugar. 

Dado en la Casa Beal de Balanga á 19 de Julii 
de 1883.—Gaspar C a s t a ñ o . - P o r mandado de S. Sría., 
Cipriano del Bosario. 

D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Juel 
de primera instancia en propiedad del Juzgado del 
distrito de Binondo, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente ci lo, llamo y emplazo al ausentó 
chino Chua .Quianco (a) Va Quian, de oficio tra
bajador de prensa, de estatura regular, color inói 
reno, tuerto y rtíSldeule en la calle de Dclumba-
yan del arrabal de Sta. Cruz, para que en el 
término de Ireinta dias á conbr desde esta fecha, 36 
présenle á este Ju/.gado ó en las cárceles públicaí 
de esta provincia á contestar á los cargos que con1 
tra él resultan en la causa núm. 5673 que se ins* 
iruye en este Ju/.gado por lesiones, apercibido M 
que en caso contr.irio se segui rá y sustanciarais 
causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar senten
cia definitiva, entendiéndose con los Estrados del Ju
gado las ulteriores diligencias que le sean relati
vas, parándole además el perjuicio que en derechí1 
hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 18 de Julio de 1883.—Emilio 
Mart in .—Por mandado de S. S r í a . , Gonzalo Beyes-

Por providencia del Sr . Alcalde mayor del ^ 
t r i to de Intramuros, recaída «en las diligencias cri
minales que se instruyen en este Juzgado contra e' 
chino Lo-Chico por estafa y° falsificación, se 
llama y emplaza á D . Evaristo Pu.igdollers, para qlie 
por el té rmino de nueve dias contados desde ^ 
fecha, se presente en este Juzgado dará declarar com0 
testigo en las espresadas diligencias, apercibido ^ 
de no hacerlo dentro de dicho término le parará 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila Í > de Agoslo de 1883.—NunierianoAdriaU0' 

Dinondo.-ln^ronta di M. Pere?, (hfjo)—S JaeintQ 


